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De conformidad con el artículo 40 del C.G. del P., se dispone anexar al 

expediente el Despacho Comisorio N°050, sin oposición, para lo pertinente. 

 

15DevoluciónDespachoComisorioSinOposición.pdf 

 

De igual manera, se pone en conocimiento las rendiciones parciales realizadas 

por el secuestre. 

 

16MemorialAllegaRendiciónParcial.pdf 
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